


A¡tfculó Seau¡do:

ESTAIUTOS I SNIUTO FORESTAI

De, NombE. D.nlclllo. puEción v Obieto

céase por la colpoEc¡ón de Fomento de a
Produd¡ón y el Tnsiitulo de Desarc o
Agrcp€aario una Co¡loEcjón de ¿ereho pdvado
de ducc¡ón rimitada que se denom nárá'tnsiitulo
Foestal , la que podé actlar Embién báio té
deiomina<lón de k slgrá 'rNFoR,. Esta
CorpoÉdón se r€!i.á en su formación,
tunc¡onamienlo y exlinción po. el prcsenie
Estaluto y en €l s len.jo dél mism
qeneEles @ntenides en el ítulo tJqtll det Librc
P¡imerc de¡ Código Civ I y por e¡ os.eto Supremo
N! 110, de 17 de Eneode 1979, delMi¡lste.io de
Jusüc¡a. ebE @nesióñ de oeenatidad turidie
a co.o0ÉdoñeF v Fundacion6.

Su dodidlio l€lal seé ra ciudad de Sa¡tiago sn
pefjlicio de los éspeiales que ñje en okas

1. Coüibut al lomsic, d*ddo e lnvesliqación
de rc @M e indusrias fo.eslll* deL pais,
ñedi4le 6fudid orienrád@ pEEenlemerie a

á) Corfdión de lc Invenlán6 foÉslaes y
eluaciÓn de 16 @Ms bfesrals de
chne, pr*¡1* o potáciales

b) [¡léjm del mañejo, @nsetoadq y protE{ión

c) Planiñ€dón dd úe de 16 suel6 foElds
y derejo de las hoy¿s hidogéfie ;



1
ü

d) Asblenc¡á y a@ria iecni€ pa€ el
d€@llo de 16 @60s e indusrdas
ft)El¿les pudiendo actu¿f mmo órSanismo
clil€dor de prcsós y prcductos
r(EIáles y mádeÉ@, padi@ratu€nre en Lo
reit€n€ al @nüol de €lid¿d de mádeÉs

e) M€joÉ de la meKr: ac¡ón y pmmoción
de h d€manda de 16 pÉducrG bfesráles

Prcm@r, @dinar, romentar
nwsliq*¡on6 ro6tdes y

L PFmovs y .eal¡ar @s, seminaios lallercs
@igles y olÉs a@ones de €p¿ciacón
icmaoÓn. entenáúiento y/o periee¡ónáñ éñto
en 4pec1ós EE@edos
pro.€aos e induslrj. bresb .

Col¡boÉr @ñ 16 OrgañismG d€l Eslado eñ la
as{eirjá ¿ los pbpieIados de bosqoeÉ
pánjdb6 en orden a elaboEr planes de
Pdeló., ói*toádón explol¿clón y
¡ef@iación y de mejoÉs q@ iengan reácón
oñ er a@nlamienio de r@ bosqu* y de sus

ColaboÉr y asesoÉr a las nsliiuciones
lisles, semif sles, organ sm6 aúlÓnoños
Gobiflos Reglonales, empresas públi€s y/ó
p¡ivadas y Municipalidades, en La eiaboEción
de estadrsb€s e idofñaciones éaiivás al

Realiar, á rrávés de @ñvenos con os
o€anismos an€s mencionadc o @n
nri¡Eiones panidlars, prot€clos específms
qué pfope.dan a !a @nseMc¡ón ó metof
manqo de los @u@s toesta * y a su

coJabo6r @n ras un¡vecdades u ol¡os
ofcanismos edu€cionals o de invesligacón.
@n er nn de favof@r er melof @noclmiento



de lc bosques y de su dit¿acón, y en
esp&al. en rá invesiiqac¡ón, pfepafacón y

esp{iálizdos en estas maleias

3. Pf€páEf publieciones eLáüv¿s á lemas
ra€sIár* y pfopeóder 6 su ditus ón

En geneÉ|, ras act¡vidades det Inslituro srán
oientád4 ar @nociñenb, desárcro y
con*toac¡ón de 16 recuMs e industfias

TIÍULOSEGUNDO

De los Is¡embros de l¡ ComoEdóñ

Arl¡c!loQulntol

El Insriruro eslaÉ tomado por Miemb@s Aclivos y

s¿ráñ Miembrc3 adivc ra coDoráción de
Fomenlo de ra Pfodu@ón y el Inslituto de

Serán Mieñbros C@p€radores las pe¡soñas
natuÉles o juridi€s, nacionaes exlEnje6s o
inlemaclonales que @ aboren en lás tuñciones
que onslilúyrn er obleto der lñslLluto 6n ayuda
p{unrada qediticia o de asesoda.

La admisión de Membros CoopeEdores sed
ápobada p.r el consejo Dúslivo por slmple

Lós miembrcs CÓpeÉdoÉs podrán encurú a
las sesiones del cónsjo peBonalmenle o
fépf*nrádG, cuando se rate de aslilos
fela0vG a la aFda qué ellós pfsten ¿L Instlulo
p€o $!o tendÉn óefeho a v@.

Los Miémbr6 Actvos y los C@pe6dorés tendr¿n
dere.¡o ¿ ob¡ener en loma g€tulla lás
Inromaoans. boleüns y publi€cion6 que el
InstMo dé á ra púbr¡d¡ad áefe de lás ñátefias
el¿cionads on sús ñnes

Adfculóseotimo:



NTULO TERCERO

lc Miembos Cmperadores
tund¿da en indmpr¡ménto de las ob igáctones por
erlos asuñides, se efecluañá en a misma rofma
eslabl*lda paÉ su admisón Los benes
aponadc por los Miembrc ex.rúldos quedaán
sEmpfe a b€neñq¡ der lisliblo Forestál

Er palnmonó del Insrituro eslará lomado por

¿) L6 apon6 an$res ofd¡n..ios y aquellos de
eÉder exLao¡dinado que derefmlnen ros

b) Los ápon* ordina¡ic o exLaordinados que
púeda delem¡nar cuálquieroló órcanismo o
eit¡dad delsé.lof públi6 y/o pivadoi

c) LG aporles, en dineo y/o especies, que
ef*l¡le en ol lulufo 4alquier ofgan¡smo
inte@cional o qobiemo exr6nje.o.

d) Los dinercs o bie.es ¿!n qu. Los Miémb¡o6
Cópe6dore del hslilulo @ñtibuyan al
deerono dé sls objelircsi

e) Los londG que leyes especiales deíinen al

l) Los pagc que * oblenlan por lr¿b¿jos,
éstudios o invesiigaciones que el Inslituto
denlo de sus fnes, @ ie paÉ te.céros:

q) los futos naturáles o civiles que pmduun
os biénés d¿l Insütuio, @ñp€ddiéndos enife
erLos ros de.echc que se @nvengan @n
tel@os por er uso, ariendo y explolac ón de

h) El p(dudo que s obtenga e¡ lá venia de
r¡bms, tunelG o evilas cientifies o de



ü t¡s hefeic¡as, legados o donaciones que e te
asig¡en y por lG demás GcuÉos, dé cuatquief
na¡uÉE¿ que pueda pmüfafse @n mot¡vo

j) Los demás bienes que adquierá á cuatquer

Dél coNdo Di@tirc

Lá di@ión sup€¡ior d€r hsil|no, ¿si @mo lá
administación y dispcicón de sus blenes,
@@spoideiá a un Consejo Diectivo,
@mpuesio por sier€ miembtus, des¡q¡adG de á

a) u. coisejefo d*ignado pof elMiisro d6

b) Er DiÉclo¡ Nacionat dett.stituto de Desarcto
AgroPsuado o su subro!¿n€ leqá .

c) É Dnedor Et@r¡vo de ra Corpor¡ción
Nacion¿l Forelalo sú subro!.ñte l€lal

d) oos Conseje6 des¡gnadG por el V@prcsi -
denle Ejelivo de la cofpofációñ de Fóménto

e) Un Comeje.o d*igdado por el l\r¡n sl.o de
Ao¡dLlura, eñ epe*niacón de lá
coQo€oóñ chirena de ra ñladefa, a

0 Un repreenlanre de las Oraanizacones
G@ñid6 @n peGo.¿lidad juii¿i€ más
releEnl6 de los pequeños ptuduclores
forslals, designado po. el Oi@tor Naconal
dél Inslituto de Desamllo Aqmpecuado, de
enlre las peMnas que aquelld popongan.

E0 la designadón de lc Consje@s debeén
6nsideÉ6e often6 de eelenc¡a, @mpetenca
l-nie y eperienc¡a en el área toEsial.



Arriculo Décioo Pnmeb:

Arttculo Dé.lmo Seo!.dol

Los Consejercs señá ados en et anícuto
anlerior, @n La dÉpcióñ de os ndi€do3 en
letras b) y c), duErán lr$ áños en sus €rqos.
pud¡endo ser suslituídos en róma anticip¿da
por ras InsÜtudones que fep€serian y/o
:útoridades que lG desiqnan, lo que deberá

pof escf¡io ¿t Inslturo por
dc¡t¿s nslituciones y/o áútofidades. sn
emDaao, en darqu¡e. €e os coisejeos
@.tnuafán en tunciones hasia qoe á
designación de sus remp dañtes s€a
@ñuni€da al ¡nslitulo. Los Consejercs
ind@dos er rérr* b) y c) manlendrán
d¡cha €lidad ñienf¿s detenten Los ergos a
quedichas et55 3e eli€€n.

El Con*jo oiéc¡vo tendÉ uñ Pcadeñte y
un viepesidenie, qué ló seén lámbién de t3
CoDoÉc¡ón. El Presid€nre será desgnado,
pof el Miñislb de agflcultlE, de entre os
meóbc dél consejo indL€dos en lélras a),
b) y c) del aní.ulo Oécimo. OuraÉ l¡es años
en e$e ergo @nl¡nuando en er mismo hasiá
su femdiód, la que podfá étetuaGe
anÚdpadamente, ¡ñtomándose por esqito a

El \¡épresidente señi des lnado y emov do
Por él Mep.esidente Elstivo de la
cofDo€ción d€ Fomento de la Pfodu@ión, de
entfe los con*jems indi€dos en lelfa d) de
adiculo Oé.¡mo. En €$ de auséócia y/o
rmpedimeñlo del Pesldente o que no será
neeno ácfeditár ante re@@6 sefá
.emPl@do por el Vj@pres denle, con
igúal* fa@ltádes y ob igaclones

A la[a del Preidenie y Viepres]dente,
presldná bs ss¡ones del consejo Dúeclivo él
m¡embo que ds¡gnen los consjebs



Articúlo Déciúo TeEé¡o:

Aniculo Dé.imo Quinto:

El Coñ*jo Onedvo @leb6é sesionG
ordinadas y enEoúinarias.

Las sesiones o.dinadas se cerebÉén, a lo
menos, una ve al mes en er dla y hor6 que
er prcp¡o consejo *lábreze

tás das de €da Ssión sián fmad6 Po¡ e
Pe¡denie y pd lG con*je@ que aÉis1an y
*én aubfiadas @r el Di4ior Ei*!tvo.

so( atibKton6 y obltgac¡oÉ del consejo

L¿s s6¡one exlraordinartas po¡¡án
elebÉe en @alquier iEcha, por nicáliva
dd misño consejo. por env€roña der
Peidenle, o a soiolud de dos o más
con*jerc o der DiÉctor Ejeculiw. La
cliacjón a ses@nes enÉofdinanás s hañ¡ por
eÉa edjried. y en eras sólo podráñ
r€l?M ras m¿leri¿s que hay"n s¡do rncludas
ei le respediva onvodona no pudiendo
cnae en eí¿ €na enili€dá p.E ona
segur& eunión cwndo por t¿ la de quorum
no* levaÉ a eieclo la pfiúefa.

Las eunones der consejo Di€clivo lendén
el cárácler de A$ñbl€ General páÉ io¡os
lo5 eiectos leqales. eñ aqle los €sos en qu€
* l¡-¿le de maleras atflbúidas po. la ley o e
regramenlo a la asamblea Genefál

El quóom paE sonar *é de @alrc

L6 @ed6 * adopta.án p.. ñ4ófia
¿bé.lul¿ dé los asisienl6, eÉ qué los
Esiá¡,los o a ley enjan un quórum espe ¿ .

En @ de empár€ r€ndñi rcto d{isio el
Pr6idenie d€l C@*jo oi@irc

0€ las del¡bem¡ons y acueidG * d€ja¡á
dnsráncia s un ubó de Acias que 6laré a
€fgo der Dr6lor Ejeo¡¡vo.



s)

D¡niqir el hsttulo, ádmlnistar y disponer de
sús bien6 @n hs m¿s afrpias
alriblcion6, sin perjuicio de las imlacione
que * sbbracn en ra eyes y/o en e

Déismr ál OiE r¡r Ej*divo eñ ra fomá

Pt1]|1l.€ y wrar por €¡ úmptiñienlo de las

A¡.obar la elebÉción de !rd6 los actos
@nrábs y opeÉdona que tueÉn
n*fiF o ondoefné, di€<rá o
indiÉdáftnie, á la reali¿ción de lc fn6 y

Apoba.. a prcpBta del DiÉoror Ejeu¡vo y
de acletúo a las no@s ¡eoele3 vgenteBl
el Presupuesto A¡ual de enl¡¿das y gastos,
€1 In€nta.io de s6 bÉnes y € B¡Ené de

Co¡lrlla. y odátar la @rEcl¡ nv€6ióñ de
6 ion¡6, a ln que pu€dán dnp e as
Ínaridades dé ta tñstu¡tón;

,qobar ros Pt!€@ de t-¿b3jo y pover
á su debido ñnan.iamieflo:

Apobár, á propuesla del Direclor Ej{Lnvo,
16 EglamenioB ¡¡ienc y demá6 rcm¿s
que 6tme 'l@g¡as Pa€ el ad@ado
tuftirndie¡lo del ldsliMo, dé sus seruicios

,cltar el ingte de

ApFbár, a p.op!6b d€¡ Dnedor Ejdtivo
la @ció. de tlepaftañái5s o s4jones
Tédri€s y Adm¡nirtaltas y lá estu.luÉ

Aprb4, a p@pu6h del Dieclor Ej*nivo,



A€Piár ap.rl€ ext-¿ordinaiG ! o
donáoons de 16 Miembús Activos y
CepeEdo6 y de oátquier otro
organ¡smo, ¡nsütución y/o petsona natuEto

cEr @isiones de *tudio y design¿r 6
Conejéms que las iniégEñtn:

c¡rcr y apÉbar, a pop!€ia del Direcb.
Ejdrjb, ra P anla del PeMn.t y €*h de

€gds que sn apri€blesi

Establ@r, a pEFuesta det Di@tor
Ejernirc, lás tuncion* q@ 6respondáñ a
16 eEos éc¡i@ y adminislraü@ del

aÉotFr, a pR¡plesr¿ der Diie.lor €j@ürc,
bs @mÉ¡on4 d€ *tocio al eteio. d€l

at¡.bát á FGtuesla d€l ol¡€.iof EJ€auüvo,
la c¡nlr¡lacih de @nsúlbr€s o empEes
@Éullo6, á suñá alÉdá o medlani¿
clarqlier olra roma de Éñu.éÉc¡ónl

0 Dél€gar en er PEsidenie, \¡@pésidenie
á un con*jerc o en er Dne.io.
Ei@ürc, las tatull¿dG que óisideÉ

s) Fomar e irtegÉr, dé acuerdo @n Las
disposicion* legales vigeñies, ól6s
p€@nas tuídi€s en gene6l,
ás¡ac¡ons y @munldades, apor{ar
bien6 a ellas, dielwnas y {iquidanas En
do ee, los bien€ y rs6os que a
Corro@¡ón aporie, no podrán ex@der deL
49% del válor totá! del €pilal y/o
patimonio de la p€cona iuridi€ en la que
padic¡pe, no pudiendo eleqú o d6ignar, a
más del 490/0 de



q Eh g(rur, @fllE y r6ds todo asunto
reretonado @n la6 intEf* y fns del
Insttulo, qre 6io3
Églanerf6 no enr€uen a a @lucón
d€l P€¡dsle, ViepEsident€ o det oiEror

u) L4 ddás que le @ñeÉn tas teyes de
Estsllno o los KlaMtos.

Lé r¿@ta.,e dé eajena y gEEr bien6
EiE. requenBn, d iodo es ¿aerdo prevo
del Cdselo DiEdivo ¿doplado p.r ¿t menc
cin@ Con€ec, d€blendo n@sdámenie
@aif en * @ylfia €1 rclD faÉ€bte de
co.lro @arequieÉ &! lo6 co@jers, a que e
reñ*o ras rér-s a), bI c) y d) del añicuo

¡IULO OUINÍO

D.¡ PBldo¡to

Arüculo Oéclmo Sépdm: son arib8¡o¡6 y debeÉ del Pf6 d€nte deL

a) Peiri ras asloes deLcoñs€lo

b) Rep@nr¡r judidat y átrajúdiciatm€nre

c) Fim¿r rás acras del con*joi

d) PÉp¿Ér ra r¿lra de qionesi

e) c¡br a saion* o.diÉrias det coneto,
según las mma3 que élé fje y ¿ ias
6(t-¿qdi@i*. en @nttrmidad a o
esbbldido en er afdolo 13i

D Vek¡ p.r el omplihiento de eroá
Está¡l!06, t6 Regtáúenlc memos y
aos(h6 der c@*io; y



g) Soliciiá¡ de lG M¡embr6 Achvos el
finán ¡ámiedo de 16 g¿stos anuáes

lTruLO SEXTO

Arllculo Oéclmo Novenol

Habé un Diector Ej€¡niñ del lnsljtulo. eL
que s*i d*ignádo y emov:do por el
Con*jo Dnedivo, á popu*ta del
P6idente del ñismo, debiondo re€4 él
nhbEmiento 6 un hqeniéb @n
expetienc¡a r@n@ida en las maleiá3
qu€ @nsftuFn los obj€livd del Inslituio.

Coresponderá ar oúeclo. Éjeculiw:

a) sedir de s@iado del conselo
as¡s¡r a s$ Eunioñ8 @n de€cho

e) P¡opo¡er ál consejo Direclvo un
@nplü¡te pa6 el €e de

Orgánizár le ofcinas, seoicios
dependenc¡4 del Inslituto;

g) Poporer al con*jo u¡ p@q6ña
nac¡onar de inv*ügacion* lo€sEL4 y
plans de inveslilac¡ón especiñ@:

bJ Cunpli. y hae¡ cúmplú lc Acue.dos

c) o¡'ign, o.ie¡iar y @nrrcla. Las laboes
de 16 oepa.lanenlos o de las
sdjones ré.ni€s y Adm¡nlstafvas

dJ Cedir€r los acuérdós dél consjo y
autori¿r sus lansq¡p.¡ones como



r)

D

P@ponef el fn¿nciañiento de tos
Planes y prográmas ¡ndi€dos en a

Inrom¿r periódiemente ál Consejo
sob€ ra mafcha y actividades dél

Ej*rnár 16 pogEmás de invesligáción
roelal que apto€be el Consjoi

autofi¿, los g6le der hstituto y
dislribu¡r ros fond6 pBupu6iados
paÉ nvesrigación fofeslal que ápruebé

R@bar der Co¡*jo re áp@bación dé
subvenc¡on$ y @nvéñi6 p.B tas
mvesi,ga.¡oñ* que so hálan en
@laboÉc¡ón @n olros o€5ñi3úo3

Ddtdir la c¡nt¿tación, ascenso y
ce*ción de seryl.¡os déL peGonal del

¡) Pb9oner al Cú*jo !oÉ P¡orsios de
Presupuesio ¡nua¡ d€ Enthdas y
Gaslos y las invé6ion$ de epita I

Proponer alConsjo la plarle del peEo
nal, 3u esla6¡ y sueldos;

Cilár al CoNdo a Sesiones Exlraordi-
naús de acuerdo con é adfculo I 3:

Pbponer al Conejo, 4mPli¡ y ha@r
dmplf los Égláñénbe ¡p@b¡dc:

Publ¡@r los r6uttad6 de tas hEstiga-

s) Eje@ las atibucjóns que le hubeE
delegado el Con*jo y las demás qoé
le dfeen las leyes o el Reghmenio



Anfculo vio¿Eimo:

R€Iom. de 16 Esrar¡nc

Ds la D¡.olución dé l¡ ComEción

La refoma dé los Esialulos debeú
a@dae en sión eñfaodiná a del
Cq*jo DiFdjvo, citada espsiatmente
PaÉ 6le ereto y á la úal debeÉ
@ndfÍ ra ioialidad de sh miemb¡6. si
no asisljeen lodos c Conseje@s a la
*sión. se c¡tará po. segúnda !ez,
deb¡e¡do mediar, á lo ñenc, uMsemaná
enfe bs r*nas fjadás páE a flme€ y
seglnda *siói. El quórum paE a
seslnda *sión será de cin@ consejercs.
Tanto en la prjmeÉ @no en la segunda

de reloma de log
Esiallnc réquedfá dél voto @nfo.me de
ro3 dos tefo¡6 de r@ comejercs
4istenies. Le €iom8 debeé. en todo
ee, 6niar coñ el voto favo€be ds lo3
co¡$jéós que se ind c€n en lerks a), b),
c) y d) der A]1ld o Déciño. unNorao
Públ¡@ ediñeé ol hecho de habece
tumPlido coñ todas las fomalldades
esiableides €n l¡Js p€sent* €ÉIatltos.
er adá féspec v¿ sÉ cduc¡da a
esituÉ públie y as eformas serán
emetdás a la áprcba.lón del Presidente

La di$ludóñ del lnslituto Fofesia sóo
podé aodaM d s6ión ext-¿ordiñána

spdidñerle paÉ 6te el61o, a la cual
debení @narir la totalldad de sus
mimbrc. Dicha disoLucióñ deberá @nlar
p€üanente @n él acuerdo bvo@ble deL

Aniculo Vlqéstno Pdñeor



: *,

H Con*jo de la CoQo€c¡ón dé Fomenlo
de la P¡odu@ión. sl no as¡sbéfen bdos
ls coneiec a ra sesión $ ciiará por
sesunda ve, debiendo mediar, a to

enlre tá6 rehas
ñiád6 pá6la ¡lmeE y segunda ssión.

. ,Flquótum páÉ l¿ sesurdá *s'óñ secde

Art¡culo Vl.a.¡ñó S6u¡do:

Iario s la t{ireE @m en lá segunda
sión, el a4e.do de dietución equerié
del lolo @ñrome de los dos brcios de los
con*jeB asisrent*. La disolución
deberá, eñ ioóo es, @nlll 6n el voio
fawGbre de rc Conseiercs cu€ sé indien
en lera3 .). b), c) y d) del Ariiculo Décimo,

oiseho el hslituto, sée eñ foma
rcluñtafle, sea po. aclo de aulofidád, 5u3
b¡sr€6 eén d*l¡nad@ a la insútuclón
pú¡li€ de lonenlo o de desarollo qlE
déréminé él P¡eEid€ni€ d€ la R6públl€.






